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El presente Modelo de Utilidad se refiere a 
un campo de práctica de golf, especialmente equipado para' el apren 
dizaje y entrenamiento del jugador.

En la actualidad, los campos de golf presen­
tan, fuera de las competiciones y torneos, una serie de inconveniejn 
tes inherentes a las dimensiones de dichos campos.

Estos inconvenientes se traducen en que-el ju 
gador cuando se entrena no puede observar el alcance y trayéptc¡,ria 
de la pelota en cada golpe. Por lo tanto el jugador necesita en su 
entrenamiento la ayuda de personas, tales como el que llevadlos pa 

los de juego.
Asimismo, las instalaciones de campo de golf 

son reducidas en número, ello comporta una dificultad enorme para 
la persona que intenta aprender este deporte, ya que dichas-insta­
laciones pertenecen normalmente a un club que obliga en el m^jor 
de los casos que la persona pague una cuota inicial que normalmen 
te es elevada aparte de los pagos mensuales por ser socio.

Es decir, no es nada fácil normalmente, práctti 
car este deporte, y en base de ello, es por lo que se pretende re 
gistrar dicho campo de práctica de golf, entre otras cosas, por­
que el campo no necesariamente tiene que tener unas dimensiones co 
mo un campo normal de competición.

Con el campo de la invención se subsanan to­
dos los problemas de diferentes órdenes que presentan los campos 
o instalaciones tradicionales no sólo para la persona principalmen 
te, sino también para todo el jugador que desea entrenar.

El campo podrá disponer de un edificio con 
mostrador de alquiler de restos con pelotas y palos; así como de 
vestuarios, baños, servicios, salas de descanso, bar, sala de pro 
fesores y otros servicios similares y que estén relacionados óirec



ta o indirectamente con la práctica del golf.
El campo dispondrá de puestos de lanzamiento,

separados uno de otros por ejemplo mediante vallas.paralelas que 
delimiten el habitáculo del jugador y que por lo tanto no se estor 
ben varios jugadores en los lanzamientos.

Los puestos de lanzamiento podrán ser de dos 
tipos; uno con piso de césped, es decir, igual que en un campó* 
real, y otro con moqueta incluyendo un soporte fijo para simula­
ción del golpe de salida.

En el extremo más distante del punto de.'lan­
zamiento se podrá situar una marca de tamaño suficiente para crien 
tar el tiro mientras que la zona correspondiente a este puntq^po- 
drá cercarse lateralmente.

En el campo se podrán colocar, por eje.fh&Tp, 
bandetas alineadas y separadas entre sí una distancia prudencial, 
tal como, 50 metros entre ellas, para orientar ta dirección y el 
alcance del golpe.

Como el campo está pensado para el entrena­
miento y/o aprendizaje podrá tener zonas para ia práctica de bun­
ker o putter.

Para la práctica de bunker, el campo podrá 
disponer de una o más zonas con la pelota ápoyada en arena, bunker, 
repitiendo también aquí las condiciones reales que puedan darse en 
un campo de competición.

En cada una de.estas zonas.se dispone de una 
valla, por ejemplo, de alambre y puede tener un voladizo para evi 
tar el paso de las pelotas que pudieran salir muy elevadas.

Cada una de estas zonas de bunker puede dispo 
ner de vallas que definan el espacio y la superficie para protec­
ción de los jugadores entre si, teniendo en cuenta la posible fuer



za del golpe en caso de salir desviado.
cara la Dráctica de Dutter el

poner de una zona para entrneamiento de los golpes con el llamado 

putter.
Esta zona tendrá una amplitud suficiente para).

la simulación de golpes a los que es necesario dar sobre el green

en los campos del golf.
Con el objeto de facilitar la práctica*,*iái

mismo tiempo de varios jugadores, podrá dotarse a dicha zona de va 
ríos hovos numerados en orden creciente, cada uno con su pu<estp de 

lanzamiento.
Así pues cada jugador deberá iniciar su..ptác- 

tica en el primer hoyo y continuar luego en los de orden creciente.
Esta zona podrá ser plana y/u ondulada.* p,á*ra 

simular mejor las condiciones reales de un campo de golf. .
En el campo de práctica de golf podrá instalar 

se una o varias zonas ce putting green en función de la demanda oe

los asistentes para este tipo de practica.
Para un mayor entendimiento de la invención, 

a continuación se refiere un ejemplo práctico- de ejecución de el 
campó de la invención, siendo dicha ejecución meramente enunciati­
va y en ningún caso limitativa de la misma, todo ello con referen­

cia a los dibujos adjuntos; en los que:
La figura 1 muestra una vista correspondiente

al campo de golf de la invetrión.
La fiqura 2 muestra una zona de bunker.
La figura 3 muestra una zona de putter green. 
En la figura 1 se muestra el campo de practi­

ca de golf 1 constituido por un recinto 2 en el que aparece un edi_ 

ficio 3 que entre otros servicios tendrá el de alquier de pelotas y



5

palos.
Próximo al edificio aparecen los puestos de 

lanzamiento 4 que podrán ser de dos tipos; uno el 5 con suelo de 
césped, mientras que el otro 6 podrá ser de moqueta:o tejido tex­
til incluyendo el soporte fijo, no representado, para la simula-
ción del golpe**de salida.

10

.La parte. 7 del campo propiamente dicho'podrá 
disponer de banderas alineadas 8 que indicarán el alcance relátivc 
del golpe mientras que en el extremo más distante del punto de lar 
zamiento se podrá situar una marca 9 de tamaño suficiente par'a 
orientar el tiro.
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La zona enfrentada al jugador en el golpe.de 
salida podrá estar cerrada por un muro 10 de tierra con alambrada.

El campo podrá disponer de, al menos, .üh'Bf.zo 
na de green 11 y, al menos, una zona de bunker 12 para que ju­
gador ensaye los golpes propios en esta zona.

En la figura 2 se muestra la zona de bunker 
constituida por una valla 13 con o sin voladizo 14, en esta zona 
donde uay arena 15 se disponen separaciones 16 para proteger a los 
jugadores entre sí.

En la figura 3 se muestra la zona de green 
11 en el que se practicarán los golpes con el putter en el que apa 
recen hoyos 17. El terreno podrá, ser plano y/u ondulado y en esta 
zona habrá hoyos numerados en orden creciente cada uno con un pun­
to de lanzamiento 18.

Descrita suficientemente la naturaleza del in 
vento, así como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacer

30

se constar que las disposociones anteriormente indicadas son sus­
ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su 
principio fundamental.



REIVINDICACIONES
1. - Campo de práctica de golf, especialmente 

equipado para el aprendizaje y entrenamiento del jugador, caracte 
rizado porque dicho campo está constituido por una serie de pues­
tos donde se colocan los jugadores, los cuales se encuentran enfrejn 
tados al campo suficientemente amplio para la práctica de los di­
ferentes golpes necesarios en el desarrollo del juego normal, y 
además cada puesto está delimitado por separaciones laterales; 
mientras que para fijar el golpe de salida se dispone a distancia 
suficiente un punto de referencia que fija la dirección del golpe; 
asimismo se dispone en el campo una serie de líneas de indicadores 
para facilitar la práctica de los golpes más cortos y de aproxima­
ción; en el punto más alejado del campo con respecto a los puntos 
de lanzamiento, y en los laterales del campo, se disponen obstácu 
los pare evitar que las pelotas salgan fuera del límite'del campo; 
y porque en dicho campo comprende, al menos, zonas correspondien­
tes para la práctica de putter'v bunker,

2. - Campo según la reivindicación 1, caracte­
rizado porque la zona de terreno próxima a cada indicador dispon­
drá de irregularidades de greens.

3. - Campo según la reivindicación 1, caracte­
rizado porque presenta en una de sus zonas una superficie plana y/ju 
ondulada para la práctica de putting green,

4. - Campo según la reivindicación 1, caracte­
rizado t.urque presenta en una de sus zonas, al menos, una valla coh 
o sin voladizo, mientras que la superficie de dicha zona presenta 
arena para la práctica de bunker; y porque se dota a esta zona de 
separaciones para la colocación de varios jugadores.

5.- Campo de práct; 
da sustancialmente descrito en la

de golf, tal y como que
presente Memoria e ilustrado en



los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de 6 hojas escritas a mjá 
quina por una sola cara.

Madrid,
D. RAUL PERALBA FORTUNY.
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